Resolucion de Direccion General Académica 02/09

Establece criterios y normas para la formulacién y ejecucién de actividades de
extensién.

Visto:

L. El decreto de Rectoria 34/05 (que deroga los decretos de Rectoria 37/01, 38/01,
54/03 y 55/03)

La Resolucion DGA 36/08.

La Resolucién de la Direccion General Académica 8/05.

El cambio de estructura organizacional 3-305-08

El parecer de la Direccién de Extension y Vinculo; y

Las atribuciones propias del cargo.
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Resuelvo:

Establécense los siguientes " Criterios y normas para la formulacién y ejecucién de
actividades de extensién,” cuyo texto es el siguiente:

1. De la definicién y criterios de organizacién y patrocinio de las actividades

L.1. Se entendera por Actividades de Extensién a todas aquellas que promuevan la
proyeccion académica, artistica y cultural de las facultades y que estén dirigidas a publicos
objetivos concordantes con los establecidos en las politicas de extension y vinculo.

Bajo este concepto se define:

1.2. Actividades de Extensién Académica (AEA) toda aquella accién formativa que
contribuya a la actualizacion de conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas, que
tiendan a mejorar el desarrollo personal, laboral y disciplinario. (anexo 1, glosario de
actividades de extensién académica). Bajo esta definicion se consideran los seminarios,
simposios, talleres y cursos, que tengan una duracion de menos de 8 horas cronolégicas.
Las actividades que superen las 8 horas se regirdn por las normas establecidas en la
resolucion de la Direccion General Académica 36/08.

1.3. Actividades de Extensién Artistica y Cultural (AEAC) Toda aquella accién que
contribuya a la difusién de la produccién de formas y expresiones, operante en los
contextos musical, literario, visual y escénico que a través del desarrollo de lenguajes
especificos, estén configurados tanto desde la habilidad técnica como del talento creativo,
y aquellas que incluyen el conocimiento, las creencias, el arte, la ley, la moral, las
costumbres y cualquier otra capacidad adquirida por el hombre como miembro de la
sociedad.
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a)

b)

c)
d)

Las actividades de extension deberdn ser presentadas a la Direccion de Extension y
Vinculo con el propédsito de registrar y/o solicitar patrocinio (apoyo de servicio y/o
econdémico).

Modalidades para presentar las actividades de extension:

- Presentacién al concurso integrado de proyectos, linea extension, divulgacion y
difusion, segin reglamento de postulacion anual.

- Presentaci6n directa a la Direccién de Educacién Continua, segin resolucion de la
Direccion General Académica 36/08, para actividades de més de 8 horas.

- Presentaci6n directa a la Direccién de Extension y Vinculo, seglin normativa
del presente documento.

El registro de una actividad de extension se realizara mediante un formulario disefiado
para tal efecto (anexo 2, ficha de registro y seguimiento de actividades de extension).
Las actividades de extension, deberan ser presentadas por la unidad académica
responsable ante la DEV, con el respaldo del Decano (Anexo 3, carta apoyo a la
actividad), hasta 30 dias habiles antes de su inicio.

Los responsables de las actividades de extension de menos de 8 horas no recibirdn
retribucion econémica dado que la actividad se desarrollara dentro de la jornada
laboral contratada.

Podran ser responsables de actividades de extension los académicos contratados por la
Universidad con jornada de 22 horas o superior.
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